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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005171-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Sarrión Andaluz, 
relativa a plazos y pago de becas y ayudas del ECYL, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 239, de 3 de marzo de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004569, PE/004570, PE/004586, PE/004591, PE/004593, PE/004598, PE/004605, 
PE/004608, PE/004610 a PE/004627, PE/004652 a PE/004660, PE/004691 a PE/004718, 
PE/004724, PE/004742, PE/004745 a PE/004747, PE/004750 a PE/004761, PE/004763, 
PE/004764, PE/004770 a PE/004774, PE/004776 a PE/004780, PE/004792, PE/004793, 
PE/004796 a PE/004798, PE/004801, PE/004804 a PE/004807, PE/004811 a PE/004813, 
PE/004820 a PE/004822, PE/004827 a PE/004830, PE/004838 a PE/004840, PE/004842, 
PE/004846, PE/004854, PE/004868, PE/004871, PE/004872, PE/004877, PE/004880, PE/004881, 
PE/004887 a PE/004894, PE/004896 a PE/004921, PE/004923, PE/004924, PE/004930, 
PE/004931, PE/004934, PE/004940, PE/004947, PE/004950, PE/004952, PE/004954, PE/004959 
a PE/004961, PE/004970, PE/004972, PE/004977, PE/004982 a PE/004986, PE/004989 
a PE/004991, PE/004996 a PE/004999, PE/005001, PE/005002, PE/005008, PE/005011, 
PE/005013, PE/005014, PE/005016 a PE/005018, PE/005020, PE/005030, PE/005036, 
PE/005048, PE/005051, PE/005057, PE/005059, PE/005061 a PE/005064, PE/005066 a 
PE/005075, PE/005077, PE/005080, PE/005081, PE/005096 a PE/005150, PE/005152 a 
PE/005156, PE/005158, PE/005159, PE/005168, PE/005171, PE/005172, PE/005189, PE/005191, 
PE/005194, PE/005285, PE/005286, PE/005304, PE/005312 a PE/005315, PE/005317 a 
PE/005320 y PE/005322, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de marzo de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita referencia P.E./0905171, formulada por 
el Procurador D. José Sarrión Andaluz, perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto de 
las Cortes de Castilla y León, referida a becas y ayudas del Servicio Público de Empleo 
de los cursos de formación.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia se 
informa lo siguiente:

El plazo de resolución y notificación de las solicitudes de becas y ayudas viene 
determinado por la Base 11ª de la Orden EYE/620/2010, de 27 de abril, por la que se 
adecúan las bases reguladoras que deben regir la concesión de becas y ayudas, para 
trabajadores desempleados que participen en formación profesional para el empleo 
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previstas en la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, a las peculiaridades organizativas 
y normativa aplicable en la Comunidad de Castilla y León y se establecen las Bases 
Reguladoras que deben regir la concesión de becas y ayudas a los trabajadores 
desempleados que participan en otras acciones formativas previstas en el Plan Regional 
de Empleo. En la fecha en que se aprobó la moción 176 sobre Políticas Activas de 
Empleo, no resultaba posible tramitar unas nuevas bases reguladoras que resultaran de 
aplicación a la convocatoria de 2017.

La tramitación administrativa de los expedientes referidos conlleva el necesario 
sometimiento a la normativa presupuestaria y de contabilidad económica.

Los solicitantes a los que no se haya notificado resolución expresa se acogerán 
al resuelvo 22° de la Resolución de 30 de diciembre de 2016, del Presidente del Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León, por la que se convocan becas y ayudas para 
trabajadores desempleados que participen en formación de oferta, en la Comunidad de 
Castilla y León, para el año 2017:

 “VIGÉSIMO SEGUNDO.- Régimen Transitorio. Con cargo a los créditos 
presupuestarios del ejercicio 2017 podrán atenderse solicitudes de ayudas y 
becas, presentadas en tiempo y forma al amparo de la Resolución de 11 de enero 
de 2016, de la Presidenta del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, 
por la que se convocan becas y ayudas para trabajadores desempleados que 
participen en formación de oferta, en la Comunidad de Castilla y León, para el 
año 2016, con arreglo a la normativa que les era de aplicación en ese momento, 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos: a) Que se acredite el motivo 
que impidió resolver en plazo. b) Que el expediente no se haya resuelto de forma 
expresa y no se haya impugnado el efecto del silencio. c) Que el solicitante no 
haya manifestado expresamente el desistimiento de su solicitud.”

Finalmente, significar que ya se ha iniciado el trámite económico con objeto de 
efectuar el pago de las becas y ayudas referidas.

Valladolid, 29 de marzo de 2017.

El Consejero, 
Fdo.: Carlos Fernández Carriedo.
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